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ECroLcMETALS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 04D ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

900017? 

RESOLUCION No.96.,1.1.1.1685 

DR. OSWALDO ROJAS $, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (K) 

SC ONSTIJVERANDO > 

GUÉ se haa presentado a este sespacho tres testimonios 

úe la escritura pública de constitución de la compañía 
ECCOLMETALS S.sás otorgada ante el Xotarisz Vigésimo Octavo del 
cantón Quito el € uo sayo de 1996, juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUí el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 

ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de su atribuciones; 

E ESUELVE CS: 

ARTICULO PRIMERO. APROSAR la constitución de la compañía 

ECCOLMHETALS S.A., con domícilio en Quito, en los tárminos 
constantes en la referida escritura. 

AETICULO SECUADI.— DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito Tome nota al margen «¿e la matriz de la 

escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

ñesolución; 6b) Que el Registrador Mercantil dei cantón Ouvito 

iascriba la referida escritura y esta Kesolución; y, <c) Que 
dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO. VISPOÑER que un extracto de la esericura 

se publigue, por uda vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 9 

  

ouvMuALlcifdo..” PANA y Firmada/en Quito, 18 JUN 1996, 

3 
LA 

DR . OSWALDO ROJAS de Con esta fecha queda inscrita la pre- a 

sente Resolución hajo el No. 462.5 

del Registro Mernantd tomo (27. 

PS 

persto en la mico. eat 

A Aapu/ acp 
a lo estas o tt 

dio aos z Ca mubaco > 

veo el Rogsrro MA 

agarro del must 4 
     

  

      ECUTREGISTRADOR 
- 

/ Dr. Julio César divida Me 

 


